
INFORME DE COMISARIO 

A los señores Accionistas de Extrarios S.A. 

Quito — Ecuador 

1. He revisado el balance general de Extrarios s.a., al 31 de Diciembre del año 

2.008 y el correspondiente estado de resultados por el año terminado en 

esa fecha. Estos estados financieros son de responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un 
informe sobre esos estados financieros en base de mi revisión. 
Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respaldan 
las cifras en los estados financieros, y en uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 321 de la ley de 
Compañías. En mi revisión se dio cobertura a los siguientes aspectos: 

- El cumplimiento por parte de los administradores, de las normas 
legales, estatuarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General. 

- Los archivos de correspondencia, los libros de actas de junta 
general, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales. 

- En control interno para la salvaguarda de los activos, es decir su 
custodia y conservación se muestran razonables. 

- Los estados financieros son confiables, han sido elaborados de 
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador y surgen de los registros contables de la 
compañía. 

No ha llegado a mi conocimiento situaciones que, en mi opinión se 
consideren incumplimiento por parte de Extrarios S.A. con las 
disposiciones mencionadas en la ley de compañías. 
Los personeros y administradores de la empresa no han puesto limitaciones 
para el desarrollo de mi trabajo como revisor. 
En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi 
conocimiento ningún asunto referente a incumplimiento de garantías por 
parte de los administradores, propuesta de renovación de los 
administradores y denuncias sobre la gestión administrativa, que nos 
hicieran pensar que deban ser informados a Uds. 

La empresa ha dado como resultado una perdida, que es considerada 
razonable, gracias a la toma de decisiones en cuanto a la comercialización 
de la fruta y su pre-venta de aceite a la industria Epacem, se entiende que 
durante el periodo de inicio de operaciones de la planta extractora en 
Agosto es la época de mas baja producción de fruta. 
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Atentamente, 

Comisario de Extrarios S.A. 

Lunes 30 de Marzo del 2.009 

 


